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traje para trabajo que constituye el objeto de este modelo de 
utilidad.

Consta esencialmente de un conjunto de camisa (1) y 
pantalón (3) ambos confeccionados de una misma clase de tejido 
que presentan la particularidad de que la camisa y pantalón 
están unidos de tal forma que constituyen un conjunto armónico.

La camisa va dotada de dos bolsillos pectorales (3) 
en cuyas carteras (4) quedan previstos espacios libres de costu­
ra que permiten la introducción de objetos longitudinales sin 
necesidad dé levantar tales carteras.

El pantalón presenta una cintura entallada y reforza­
da (5) con amplias travillas del mismo tejido (6) para sujección 
del cinturón.

Se hace la salvedad de que los detalles de forma, tama­
ño y materiales empleados en su fabricación podrán ser variables, 
sin que su alteración desvirtúe la esencialidad que caracteriza 
a este modelo de utilidad.

N O T A
EN RESUMEN: El presente modelo de utilidad que, por 

veinte años, se reivindica para España y sus Colonias, ha de re­
caer sobre las siguientes reivindicaciones.
1=.- TRAJE PARA TRABAJO PERFECCIONADO, que se caracteriza esen­
cialmente por constituir un conjunto de camisa y pantalón, ambos 
confeccionados de una misma clase de tejido, cuya camisa presen­
ta en las carteras de los bolsillos pectorales espacios libres 
de costura; y la entallada cintura del pantalón, reforzada, va­
rios amplios apándices de tejido sobre la misma, para introdu­
cción del cinturón.

40 3&.- Por áltlmo, se reivindica como objeto al que ha de recaer
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la protección jurídica del presente modelo de utilidad que, por 
veinte años, se solicita para España y sus Colonias , - - - - -

p o r
"TRAJE PARA TRABAJO PERFECCIONADO"

Todo conforme queda expresado en esta memoria descrip­
tiva que consta de tres folios escritos a máquina por una sola 
cara y una hoja de dibujos que se acompaña.

Madrid., 9 de Diciembre 1959
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